














  

 

 
Guayaquil, 06 de junio de 2025 

 
OF-TC-GYE-LEG-2025-010 

 
Señor  
Antonio de Jesús Lay Ortega 
Ciudad.-  
 

Referencia.- Respuesta a solicitud de réplica y disculpas públicas. 
 
De mi consideración:  
 
En atención a su requerimiento S/N, recibido por mi representada el 05 de junio de 2025, 
mediante el cual señala: “(…) Con base en lo expuesto, solicito que mi RÉPLICA y 
respectivas DISCULPAS PÚBLICAS sean difundidas en el mismo programa, 
espacio y horario en que se emitió la información original (…)”, tengo a bien indicar 
lo siguiente:  
 
De la revisión de nuestros archivos y de la nota periodística y opiniones en relación al tema 
objeto de la solicitud, se puede colegir que la misma no vulnera los datos personales del 
solicitante en virtud de que se trata de actividades periodísticas de interés general, ni vulnera 
los derechos del menor de edad porque en ningún momento se enfoca su rostro.  
 
Sin perjuicio de lo antedicho y a pesar de que la nota periodística fue verificada y contrastada 
–respetando los derechos constitucionales-, TC TELEVISIÓN respetuoso de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, así como de la Ley Orgánica de Comunicación –LOC- y 
su respectivo reglamento; se procederá a otorgarle a Usted el derecho a la réplica respecto de 
la información y opinión transmitida; por lo cual, en los próximos días miembros del 
Departamento de Noticias se pondrán en contacto a través de la dirección electrónica y/o 
números telefónicos indicados en su petición.  
 
Adicionalmente, es necesario indicar que el periodista que realizó las opiniones vertidas 
procedió a realizar las correspondientes disculpas públicas dentro del Programa “El 
Noticiero” del 30 de mayo de 2025, por lo cual es improcedente esta segunda arista de su 
requerimiento. Adjunto vídeo que contiene y corrobora lo expuesto anteriormente. 
 
Para las futuras notificaciones que me correspondan señalo el correo electrónico 
legal@tctelevision.com 
 
Sin ningún otro particular, me suscribo.  
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